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CAPITULO  V 
RESPONSABILIDAD POR LA FUNCION PUBLICA 

  
Artículo 28º.-  Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del desempeño de 
las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo.  A este efecto: 
  
a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta 

los resultados de la acción u omisión. 
  
b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor público, 

mientras no se demuestre lo contrario. 
  
c) El término “servidor público” utilizado en la presente Ley, se refiere a los dignatarios, 

funcionarios y toda otra persona que preste servicios en relación de dependencia con 
autoridades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración. 

  
d) Los términos “autoridad” y “ejecutivo” se utilizan en la presente ley como sinónimos y se 

refieren a los servidores públicos que por su jerarquía y funciones son los principales 
responsables de la administración de las entidades de las que formen parte. 

  
Artículo 29º.-  La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el 
ordenamiento jurídico-administrativo y las normas que regulan la conducta funcionaria del servidor 
público.  Se determinará por proceso interno de cada entidad que tomará en cuenta los resultados 
de la auditoría si la hubiere.  La autoridad competente aplicará, según la gravedad de la falta, las 
sanciones de : multa hasta un veinte por ciento de la remuneración mensual; suspensión hasta un 
máximo de treinta días; o destitución. 
  
Artículo 30º.-  La responsabilidad es ejecutiva cuando la autoridad o ejecutivo no rinda las cuentas 
a que se refiere el inciso c) del artículo 1º y el artículo 28º de la presente Ley; cuando incumpla lo 
previsto en el primer párrafo y los incisos d), e), o f) del artículo 27º de la presente Ley; o cuando 
se encuentre que las deficiencias o negligencia de la gestión ejecutiva son de tal magnitud que no 
permiten lograr, dentro de las circunstancias existentes, resultados razonables en términos de 
eficacia, eficiencia y economía.  En estos casos, se aplicará la sanción prevista en el inciso g) del 
artículo 42º de la presente Ley. 
  
Artículo 31º.-  La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de las 
personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero.  Su 
determinación se sujetará a los siguientes preceptos: 
  
a) Será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el uso indebido 

de bienes, servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado por las 
deficiencias de los sistemas de administración y control interno factibles de ser implantados en 
la entidad. 

  
b) Incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo servidores 

públicos, se beneficiaren indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al 
patrimonio del Estado y de sus entidades. 

  
c) Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o del mismo hecho que 

hubiese causado daño al Estado, serán solidariamente responsables. 
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Artículo 32º.-  La entidad estatal condenada judicialmente al pago de daños y perjuicios a favor de 
entidades públicas o de terceros, repetirá el pago contra la autoridad que resultare responsable de 
los actos o hechos que motivaron la sanción. 
  
Artículo 33º.- No existirá responsabilidad administrativa, ejecutiva ni civil cuando se pruebe que la 
decisión hubiese sido tomada en procura de mayor beneficio y en resguardo de los bienes de la 
entidad, dentro de los riesgos propios de operación y las circunstancias imperantes al momento de 
la decisión, o cuando situaciones de fuerza mayor originaron la decisión o incidieron en el resultado 
final de la operación. 
  
Artículo 34º.- La responsabilidad es penal cuando la acción u omisión del servidor público y de los 
particulares, se encuentra tipificada en el Código Penal. 
  
Artículo 35º.- Cuando los actos o hechos examinados presenten indicios de responsabilidad civil o 
penal, el servidor público o auditor los trasladará a conocimiento de la unidad legal pertinente y 
ésta mediante la autoridad legal competente solicitará directamente al juez que corresponda, las 
medidas precautorias y preparatorias de demanda a que hubiere lugar o denunciará los hechos 
ante el Ministerio Público. 
  
Artículo 36º.- Todo servidor público o ex - servidor público de las entidades del Estado y personas 
privadas con relaciones contractuales con el Estado cuyas cuentas y contratos estén sujetos al 
control posterior, auditoría interna o externa, quedan obligados a exhibir la documentación o 
información necesarias para el examen y facilitar las copias requeridas, con las limitaciones 
contenidas en los artículos 510, 520 y 560 del Código de Comercio. 
  
Las autoridades de las entidades del Sector Público asegurarán el acceso de los ex - servidores 
públicos a la documentación pertinente que les fuera exigida por el control posterior. Los que  
incumplieren lo dispuesto en el presente artículo, serán pasibles a las sanciones establecidas en 
los artículos 1540, 1600 y 1610 del Código Penal, respectivamente. 
  
Artículo 37º.- El Control Posterior Interno o Externo no modificará los actos administrativos que 
hubieren puesto término a los reclamos de los particulares y se concretará a determinar la 
responsabilidad de la autoridad que los autorizó expresamente o por omisión, si la hubiere. 
  
Artículo 38º.-  Los profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y 
documentos que suscriban.  También serán responsables los abogados por el patrocinio legal del 
Sector Público cuando la tramitación de la causa la realicen con vicios procedimentales o cuando 
los recursos se declaren improcedentes por aspectos formales. 
  
Artículo 39º.- El juez o tribunal que conozca la causa al momento del pago del daño civil 
actualizará el monto de la deuda considerando, para el efecto, los parámetros que el Banco Central 
de Bolivia aplica en el mantenimiento de valor de los activos financieros en moneda nacional. Los 
procesos administrativos y judiciales previstos en esta ley, en ninguno de sus grados e instancias 
darán lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo éstos a cargo de las 
respectivas partes del proceso. 
  
Artículo 40º.- Las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la responsabilidad civil 
establecida en la presente Ley, prescribirán en diez años computables a partir del día del hecho 
que da lugar a la acción o desde la última actuación procesal.  El plazo de la prescripción se 
suspenderá o se interrumpirá de acuerdo con las causas y en la forma establecidas en el Código 
Civil. Para la iniciación de acciones por hechos o actos ocurridos antes de la vigencia de la 
presente ley, este término de prescripción se computará a partir de la fecha de dicha vigencia. 
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